[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002839, Ent. N° 1093/14 y 1095/14)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario”;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas obligaciones se ajustan al siguiente detalle:
	INC.
	ETAPA
	AFEC.
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERÍODO

	24
	Oblig.
	1761
	3:774.622
	Comisiones Bancarias
	Dic./2013

	24
	Oblig.
	255
	3:180.818
	Comisiones Bancarias
	Ene./2014


	                  
2) que las erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 24, “Diversos Créditos”, UE 024 “Dir. Gral. de Secretaría MEF”;
CONSIDERANDO: que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las  operaciones mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario”, por los importes y conceptos referidos, a efectos de su registro en el SIIF; y
2) Devolver los antecedentes a la Contaduría General de la Nación.
cr
